
RESOLUCIÓN CS No 28012026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CONSEJO SUPERIOR

Av Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Co rreo E lect rón¡co : c on sejo. su pe ri o t@u n s a. e d u. a r

SALTA, 26 de jun¡o de 2026

Expediente Electrónico No 102l2025-lNG-UNSa

VlsTolaspresentesactuacionesy,enparticularlaResoluciónFlNo200.cD-2025
del Consejo Direct¡vo de la Facultad dé lngeniería med¡ante la cual sol¡c¡ta autorización

prr, *nuo"", 
" 

concurso público de Antecedéntes y Prueba de oposición para cubrir un ('l)

lárgo oe profesor Regular en la categoría Adjunto con Dedicación semiexclusiva para la

áiis-;'r[-r." rv¡eólñi§ltlos f rec"¡lol-ociA MEcÁNlcA, carrera de lngeniería

Electromecánica, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 20,30 y 27

de la Resolución cs No 350/87 y modificatorias, que regulan el proced¡m¡ento para la

cobertura de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de lngeniería, ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

integrar el Jurado que entánderá en el c¡tado concurso, acompañando los respectivos

antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que

losmismosreúnenlosrequisitosexigidosporlanormativavigenteparadesempeñarsecomo
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 197 obra informe emitido por la Dirección de Registro y Control de

personal y a fs. 1'g9 obra la coirásponaiente intervención de la Dirección General de Personal

de esta Universidad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar'

PoRELLoy,atentoaloaconsejadoporComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 222126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 9o Sesión Ordinaria del 25 de jun¡o de 2026)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorizar a la FACULTAD OE INGENIER|A a convocar a concurso Público

de Antecedentes y prueba JeoJosicion para cubrir un (1) cargo de Profesor Regul-ar en la

Cateooría Adiunto con o"ái.áó¡On Semiexclusiva para la as¡gnatura MECANISMOS Y

irCÑolociÁ MEcÁNlcA, carrera de lngenieria Electromecán¡ca

ARTICULO 2o: Des¡gnar a los sigu¡entes profesionales que entenderán en el presente

concurso:

Juan Herman ROBIN

Estela Maria ROMERO DONDIZ

SUPLENTESTITULARES

Jorge Eduardo FLORES Gloria del Valle VILLAFLOR

Jorge Wilfredo VELASCO

Pablo Horacio ALURRALDE
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Roberto Federico FARFÁN

ARTiCULO 3.: Establecer que la designación resultante del presente concurso será ¡mputada

a un cargo de Profesor Adjunto, DediCación Semiexclusiva, vacante y ocupado interinamente

for et tñg. Javier Ramiró MART|N (cargo N" 397) afectado a la Escuela de lngeniería

Électromécánica. Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS No 560/25'

ARTÍCULO 40: Comunicar a: FACULTAD DE INGENIERÍA y miembros del Jurado. Cumpl¡do,

s¡ga a la mencionada unidad académica. Asimismo, publíquese en el boletín oficial

Universidad.
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